
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

R A M A   J U D I C I A L   

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 Diagonal 16 N° 11-85, Palacio de Justicia, oficina 402 

  j01cctofusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  FUSAGASUGA - CUNDINAMARCA 

 

REFERENCIA: Declarativo 2024-310 

Fusagasugá, cuatro (4) de julio de dos mil veinticinco (2025) 
 
TRAMITE MEDIDAS CAUTELARES 

Por ser procedente la medida cautelar solicitada y dado que la demandante allegó 

póliza judicial, de acuerdo a lo establecido en el literal A del numeral 1° del artículo 590 

del C. G. del P., el Juzgado Primero Civil del Circuito de Fusagasugá  

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en los folios de matrícula 

inmobiliaria 307-33486 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot 

y 357-72247 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal.  

Para llevar a cabo la anterior medida por secretaría ofíciese.  

Fundamento normativo: Art. 590 literal A numeral 1º Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  
 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 7 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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